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Cuenta con más de veinte años de experiencia de trabajo en el ámbito de los derechos 
humanos, ha coordinado la Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo de 
Paraguay e integrado Delegaciones del Estado en diferentes diálogos ante los órganos 
de tratado de Naciones Unidas y del Sistema Interamericano de Derechos Humanos 
(OEA), integró el Consejo Consultivo de la Comisión Interinstitucional para el 
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Durante su desempeño laboral en la Unidad Técnica del Gabinete Social de la 
Presidencia de la República ha trabajado el monitoreo y seguimiento del Sistema de 
Protección Social ¡VAMOS! durante los últimos dos años y coordinado con la 
Cooperación Internacional la ejecución de proyectos de protección social.  

 
 

 


